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Apreciados/as, 
 
Con el segundo trimestre del año en marcha, os proponemos la lectura de nuestra última 
newsletter, la 69, de abril 2023, que empezamos con la invitación a un nuevo Café con 
BNFIX, mañana viernes día 14, en el que comentaremos la nueva ley de protección de los 
informantes de infracciones normativas con la responsable del Área Legal, María José 
Moragas, y con nuestro colaborador y experto en el tema, Josep Fígols. 
 
Asimismo, os informamos del anteproyecto de ley que regulará la paridad en los 
órganos de decisión, recordamos la prórroga de en las deducciones en IRPF por obras 
de mejora de la eficiencia energética en viviendas y edificios residenciales y 
recuperamos los vídeos de los últimos cafés con BNFIX, celebrados justo antes de 
Semana Santa.  
 
Pero la newsletter incluye algunos temas más, que descubriréis a continuación.  
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Newsletter 69, abril 2023 
 www.bnfix.com · Tel. +34 902 734 200 

 “Si luchas por algo y te das cuenta de que te has equivocado, cambia de planes y tira adelante”  
Hazel Scott, pianista de Trinidad Tobago 

http://www.bnfix.com/
https://www.linkedin.com/company/bnfix-espa%C3%B1a/?viewAsMember=true
https://twitter.com/BNFIX_SPAIN?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.youtube.com/channel/UCa4xPkGwuSqSGOotNAPVPyQ
http://WWW.BNFIX.COM
http://www.bnfix.com/
http://www.bnfix.com/
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/ Agenda · Próximos Cafés con BNFIX  
 

 
 
Café con BNFIX  
Canal de denuncias: protección de los denunciantes de infracciones   
 
������ 14 de abril   
������� 09.15h 
���� enlace Teams por inscripción 

 

Este nuevo Café con BNFIX tiene por objetivo recordar, a las empresas u organizaciones 
de 50 o más trabajadores, al sector público, a colegios profesionales, a fundaciones y 
asociaciones que reciban subvenciones públicas y a partidos políticos, entre otros, la 
importancia de aplicar correctamente la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de 
la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción. Con la participación de la responsable del Área Legal de 
BNFIX, María Jose Moragas, y de nuestro colaborador y CEO de co-resol, Josep Fígols. 

La sesión podrá seguirse en directo por streaming. 

Más información AQUÍ 

 

 

https://www.bnfix.com/cafe-con-bnfix-canal-de-denuncias-proteccion-de-los-informantes-de-infracciones/
https://www.bnfix.com/cafe-con-bnfix-canal-de-denuncias-proteccion-de-los-informantes-de-infracciones/
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/ Actualidad Laboral, Fiscal y Mercantil 
 

/ Avanza el proyecto para exigir paridad en los órganos de decisión 

 

El Consejo de Ministros del 7 de marzo pasado aprobó el Anteproyecto de Ley Orgánica 
de representación paritaria de mujeres y hombres en órganos de decisión. Con esta 
norma se quiere garantizar a las mujeres y niñas las mismas oportunidades que los 
hombres y niños en el empleo, el liderazgo y la adopción de decisiones a todos los 
niveles. 

Más información  AQUÍ 

 

/ Arranca la campaña de la Renta 2022: algunas novedades   

El martes 11 de abril se inició el plazo de 
presentación de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) y el Impuesto 
sobre el Patrimonio del ejercicio 202, 
que finalizará el 30 de junio. 

Más información AQUÍ   

https://www.bnfix.com/aprobado-el-anteproyecto-de-ley-que-exige-paridad-en-los-organos-de-decision/
https://www.bnfix.com/arranca-la-campana-de-la-renta-2022-algunas-novedades/
https://www.bnfix.com/aprobado-el-anteproyecto-de-ley-que-exige-paridad-en-los-organos-de-decision/
https://www.bnfix.com/arranca-la-campana-de-la-renta-2022-algunas-novedades/
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/ Prórroga en las deducciones en IRPF por obras de mejora de la eficiencia 
energética de los edificios   

  

El Gobierno aprobó hace unos meses una prórroga para las deducciones temporales 
que se aplican en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por obras de 
mejora de la eficiencia energética de los edificios. Se trata de tres deducciones 
temporales: por la reducción de la demanda de calefacción y refrigeración, por las obras 
realizadas para la mejora en el consumo de energía primaria no renovable y por las 
obras realizadas en edificios de uso predominantemente residencial. 

Más información AQUÍ  

 

/ Estar al día en los pagos a proveedores, requisito para optar a 
subvenciones    

  

Las empresas que deseen ser beneficiarias de ayudas de más de 30.000 euros tendrán 
que acreditar que cumplen con los plazos de pago previstos en la ley 3/2004, de 29 de 
diciembre. En el caso de las sociedades que no puedan presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, deberá aportar una certificación emitida por un auditor de cuentas.  

Más información  AQUÍ   

 
 

https://www.bnfix.com/nuevas-deducciones-en-el-irpf-aplicable-de-2022-y-2023-por-obras-de-mejora-de-la-eficiencia-energetica-de-las-viviendas/
https://www.bnfix.com/las-empresas-que-opten-a-subvenciones-de-mas-de-30-000-euros-deberan-acreditar-estar-al-dia-en-sus-pagos-a-proveedores/
https://www.bnfix.com/nuevas-deducciones-en-el-irpf-aplicable-de-2022-y-2023-por-obras-de-mejora-de-la-eficiencia-energetica-de-las-viviendas/
https://www.bnfix.com/las-empresas-que-opten-a-subvenciones-de-mas-de-30-000-euros-deberan-acreditar-estar-al-dia-en-sus-pagos-a-proveedores/
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/ Régimen de autónomos: comunicación de cambios     

  

Como saben, el pasado uno de enero entró en vigor el nuevo sistema de cotización del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), del que ahora queremos recordar 
el funcionamiento de la comunicación de cambios de las bases de cotización.  

Más información  AQUÍ    

 

 

Aviso:  

Continúan los avisos fraudulentos de notificaciones de la 
Agencia Tributaria  

Como ya informábamos en la newsletter de enero, se ha detectado un aumento de 
envíos de correos electrónicos que suplantan a la Agencia Tributaria. Por ello, 
recomendamos que aunque el aviso de notificación parezca correcto (son cada vez más 
verosímiles), no entren nunca desde el correo electrónico donde reciben el aviso, sino 
que accedan a la página oficial de Hacienda a través de su navegador, un consejo válido 
para los avisos de todas las administraciones. Más información y consejos  AQUÍ.  

En la misma línea, la Agencia Tributaria aconseja leer su Aviso de Seguridad para 
conocer los principales métodos de los estafadores para engañar a los contribuyentes y 
los consejos para evitarlos. Pueden leerlo AQUÍ 

 
 

https://www.bnfix.com/la-comunicacion-de-cambios-en-el-nuevo-sistema-de-cotizacion-de-los-autonomos/
https://www.bnfix.com/la-comunicacion-de-cambios-en-el-nuevo-sistema-de-cotizacion-de-los-autonomos/
https://www.bnfix.com/atencion-crecen-los-avisos-fraudulentos-de-notificaciones-de-la-agencia-tributaria/
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ca_es/condiciones-uso-sede-electronica/aviso-seguridad.html
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/ Vídeo: Recupera los Cafés con BNFIX  
 

/ Fiscalidad de las startups y experiencia de éxito    

 
Manel Fraixedas, fundador de Matrix, empresa de software de gestión documental, facturación 
y contabilidad, fue el invitado, el martes 28 de marzo, de un nuevo Café con BNFIX, dedicado a la 
Ley de Fomento del Ecosistema de Empresas Emergentes, más conocida como Ley de 
Startups. 

Accede al vídeo  AQUÍ 
 
 

/ Los modelos español y portugués para atraer residentes fiscales  

El jueves 30 de marzo organizamos un nuevo Café con BNFIX, en esta ocasión dedicado a exponer 
las regulaciones española y portuguesa para atraer a residentes fiscales.  

Contó con las intervenciones de la responsable de fiscalidad internacional BNFIX, Carolina 
Mateo, y con nuestro tax partner en DFK Portugal,  Augusto Paulino. 

Accede al vídeo  AQUÍ 

 

https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-la-ley-de-startups/
https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-la-ley-de-startups/
https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-implantacion-de-empresas-y-fiscalidad-los-modelos-espanol-y-portugues/
https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-implantacion-de-empresas-y-fiscalidad-los-modelos-espanol-y-portugues/
https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-la-ley-de-startups/
https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-la-ley-de-startups/
https://www.bnfix.com/video-cafe-con-bnfix-implantacion-de-empresas-y-fiscalidad-los-modelos-espanol-y-portugues/
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/ Agenda  
 
 

 
Jornada de la FROET sobre creación de canales de denuncia  
 

📅📅 20 abril  
⌚ 9.15 horas (60 minutos) 
📍📍 Webinar a través de Teams 
 
La Federación Regional de Organizaciones y Empresas 
de Transporte de Murcia (FROET) ha organizado, el 
próximo jueves 20 de abril, una jornada sobre la 
creación de un canal de denuncias de acuerdo con la 
Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción. La ley obliga a todas las empresas de 50 o más trabajadores a implementar un canal 
de denuncias antes del 1 de diciembre de 2023.  
 
En la jornada participa la responsable del Área Legal de BNFIX, María José Moragas, y nuestro 
colaborador y CEO de co-resol Josep Fígols. 
 
Más información e inscripciones  AQUÍ 
 

https://www.froet.es/jornada-froet-sobre-la-creacion-de-un-canal-de-denuncias-en-tu-empresa/
https://www.froet.es/jornada-froet-sobre-la-creacion-de-un-canal-de-denuncias-en-tu-empresa/
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/ Prensa  

 
 
Expansión. BNFIX, en el “top 25” de despachos profesionales  

 

BNFIX Global forma parte del “top 25” de firmas de servicios profesionales de nuestro país, 
según el ranquin por ingresos que elabora el diario Expansión con datos de más de 40 
compañías y publicado a principios de este mes de abril. 

En el último ejercicio, el grupo registró un crecimiento del 10,7 por ciento y alcanzó los 
12,9 millones de euros.  

Más allá de los ránquines, el progreso del grupo es fruto de un crecimiento ordenado 
y de un equipo consolidado de profesionales con vocación de servicio a los clientes y 
visión a largo plazo. 

 
 
 
 
OPINIÓN. Votar pensando en la eficiencia  

Artículo de nuestro socio, Valentín Pich, en calidad de presidente del Consejo General de 
Economistas, publicado el 19 de marzo en el suplemento Dinero de La Vanguardia.  

En él, Pich pide a los ciudadanos que sean responsables ante las próximas citas electoras y 
tengan muy en cuenta los efectos que su voto puede tener en el presente y futuro de la economía 
y las empresas.  

El artículo completo, AQUÍ 

 
 

https://www.msn.com/es-es/dinero/economia/votar-pensando-en-la-eficiencia/ar-AA190SJz
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Observatorio Financiero del Consejo General de Economistas. Previsiones del 
1er trimestre de 2023 

El Consejo General de Economistas prevé un crecimiento positivo de la economía en torno al 
0,3%-0,4% en el primer trimestre de este año, un crecimiento que vendría impulsado por el alza  
del último trimestre de 2022 y por el buen comportamiento de los indicadores adelantados. En 
marzo, el IPC registró, de confirmarse los datos, una reducción de 2,7 puntos en tasa interanual, 
hasta el 3,3%, debido fundamentalmente a la caída de los precios de la energía y de los 
carburantes.   

El informe,  AQUÍ 

 

 
Valentín Pich:  "Vamos a seguir teniendo impuestos altos porque nos hemos 
endeudado" 

Nuestro socio, Valentí Pich, en calidad de presidente 
del Consejo General de Economistas, explica en una 
entrevista, a ON Economía que es necesario decir la 
verdad a los ciudadans porque los altos niveles de deuda 
pública precisan medidas que exigirán que los políticos 
pidan “sacrificios” a la ciudadanía, entre los cuales 
impuestos altos 

Entrevista completa  (en castellano) AQUÍ 

 
 

 

 

https://economistas.es/cust_notas/31-de-marzo-de-2023-observatorio-financiero-del-consejo-general-de-economistas-el-consejo-general-de-economistas-preve-un-crecimiento-positivo-de-la-economia-en-torno-al-03-04-en-el-primer-trimest/
https://www.elnacional.cat/oneconomia/es/entrevista/valentin-pich-vamos-a-seguir-teniendo-impuestos-altos-porque-nos-hemos-endeudado_999771_102.html
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/ OFICINAS 
 
/ ADVISORY NACIONAL  

C/ Conde de Xiquena, 4 4ª/ 28008 – Madrid / Tel: 91 308 00 00  

  
/ ALMERÍA   

AUDITORÍA   
C/ Rafael Alberti, 5 –Entlo / 04004 - Almería / Tel: 950 264 344 / Fax: 950 269 054   
CONSULTORÍA   
C/ Rafael Alberti, 1 –Entlo / 04004 - Almería / Tel: 950 264 344 / Fax: 950 269 054   

  
/ ASTURIAS   

AUDITORÍA   
C/ Pelayo, 7-3º C. / 33003 Oviedo / Tel: 985 220 538 / Fax: 985 200 443   

CONSULTORÍA   
C/ José Manuel Pedregal 14, 1º / 33400 – Avilés / Tel: 985 56 71 40 / Fax: 985 56 80 21   
C/ Álvarez Garaya, 12, 19 dcha. / 33206 Gijón / Tel: 985 17 61 57 / Fax: 985 17 61 57   

  
/ BARCELONA   

AUDITORÍA   
C/ Fontanella, 21. 2º 3ª / 08010 - Barcelona. / Tel: 93 301 20 22 / Fax: 93 301 11 23   
CONSULTORÍA   
C/ Fontanella, 21. 2º 1ª / 08010 – Barcelona / Tel: 93 301 20 22 / Fax: 93 301 11 23   

  
/ MADRID   

ADVISORY  
C/ Conde de Xiquena, 4 4º izq / 28004 – Madrid / Tel: 91 308 00 00  AUDITORÍA   
C/ Martín de los Heros 59 Bis 1º Oficinas / 28008 – Madrid / Tel: 91 541 80 36 / Fax: 91 541 80 42   
CONSULTORÍA   
C/ Tutor 43, 1ºA. / 28008 – Madrid / Tel: 91 542 20 46 / Fax: 91 541 85 15   

  
/ MÁLAGA  

 AUDITORÍA   
C/ Marin García 5, 5º-2 / 29005 Málaga / Tel: 952 22 95 78   
CONSULTORÍA   
C/ Cortina del Muelle, 7, 1º planta / 29015 Málaga / Tel: 952 21 62 82   

  
/ MURCIA   

AUDITORÍA   
Carril Condomina, 3, 8ª planta / 30006 - Murcia / Tel: 868 454 860   
CONSULTORÍA   
C/ Alonso de Ojeda, 4. / 30007 - Murcia / Tel: 968 24 04 04 / Fax: 968 24 48 60   

  
/ VITORIA   

AUDITORÍA   
C/ Arca, 2-4º. / 01005, Vitoria-Gasteiz. / Tel: 945 154 420 / Fax: 945 135 278    

  

 
Cada firma miembro de la red BNFIX es una entidad jurídica con personalidad propia e independiente, sin responsabilidad 
alguna por actos u omisiones de BNFIX Consultores o Auditores o de cualquier otro miembro de la red BNFIX. 
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